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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS, PARA EL SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE 
RESONANCIAS MAGNÉTICAS ABIERTAS A PACIENTES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 
PRINCESA. 
 

A/SER-01713/2026 
(P.A.S.A. 212026 HUP) 

 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), se informa lo siguiente: 
 
El Hospital U. de la Princesa tiene como actividad principal la asistencia en el campo de la 
salud dentro de sus instalaciones. La realización de resonancias magnéticas por el Servicio de 
Radiodiagnóstico es una parte fundamental de esta actividad asistencial.   
 
Sin embargo, el Hospital no dispone de los medios técnicos (equipos para RMN abiertas), para 
llevar a cabo este tipo de pruebas, y dar respuesta a pacientes claustrofóbicos o con exceso de 
volumen, por lo que se hace necesario contratar la ejecución de este servicio con otros centros 
sanitarios. 
 
 
 

En Madrid, a fecha el día de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO
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